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PLAN DE CONFERENCIAS 

Normas sobre volumen de trabajo pará el personal técnico 
y complementario de los servicios de conferenéias 

Informe del Secretario General 

1. En su decisión 34/405 la Asamblea General aprobó las recomendaciones contenidas 
en el capítulo VI del informe del Comité de Conferencias 1/. Una de las recomen
daciones dice.lo siguiente: 

"El Comité de Conferencias recomienda que la Asamble'a Generai pida al 
Secretario General que estudie la viabilidad de establecer nuevas normas sobre 
el volumen de trabajo, en particular para el personal técnico y el personal 
complementario de servicios de conferencias, y que, por intermedio de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, presente ~ 
informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo quinto período 
de sesiones." 

La presente exposición se presenta en respuesta a esta .recomendación del 
Comité de Conferencias. 

2. A este respecto, se ·han determinado seis distintas categorías de personal como 
personal técnico y complementario de los serv1c1os de conferencias en las zonas de 
conferencias y sus proximidades. Estas categorías y sus funciones se enumeran 
brevemente en la forma siguiente: 

Técnicos de sonido 

1/ A/34/32 y Corr.l. 

Control de micrófono, grabación en discos, 
cassettes y cintas magnéti~as, y conser
vación/reparaciones de eq~ipo de 
comunicaciones. 
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2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

Oficiales de conferencias 

Mensajeros 

Guardias de serruridad 

Asistentes de salas de 
reuniones (exclusivamente 
en los servicios de 
conferencias en Ginebra) 

Oficiales de información 
y personal de apoyo 

r 

f 

Administración general y preparación 
adecuada de las salas de conferencias 
(distribución de asientos, lista de oradores, 
enlace con delegaciones y funcionarios de la 
Secretaría, distribución de discursos, tareas 
de oficina en salas de conferencias, etc.). 

Servicios de entrega de documentos y corres
pondencia entre salas de conferencias y otras 
zonas (oficinas de la Secretaría, salones de 
delegados, escalón avanzado, etc.). 

Control del acceso a las zonas de conferencia 
y mantenimiento del orden en las mismas y 
sus alrededores. 

Combinación de algunas de las funciones desen 
peñadas por oficiales de conferencias y 
guardias de seguridad; control de acceso a 
las salas -de conferencias, distribución de 
asientos y otros arreglos en las salas de 
reuniones así como otras funciones como punte 
de contacto avanzado para los servicios de 
conferencias y de otra clase. 

Obtención de información sobre las delibe
raciones de las reuniones y posterior prepa
ración de comunicados de prensa, transmi
siones radiotelefónicas y grupos de noticias 
para la televisión. 

3. Además de la lista mencionada, algunas otras funciones tales como li~pieza 
de las instalaciones de conferencias, reaprovisionamiento de suministros para uso 
de los participantes, recepcionistas en el edificio de conferencias u operadores 
telefónico.s en los salones de delegados se pueden incluir, en forma más amplia, 
como parte de las funciones complementarias de los servicios de conferencias. 
Para los fines de este informe, se considera que estas son funciones más o menos 
indirectas, aun cuando el calendario recargado de conferencias en algunas oportu
nidades puede crear necesidade-s de personal supernumerario adicional para estas 
funciones. -

4. Al formular su recomendación, el Comité de Conferencias-aparentemente tuvo 
conciencia de que establecer normas sobre volumen de trabajo para el personal 
técnico y complementario de los servicios de conferencias ayudaría a su examen 
de las exposiciones hechas por el Secretario General en que se muestran las nece
sidades de personal respecto de los cambios en el calendario aprobado entre los 
períodos de sesiones (véase el párrafo 71 del documento A/34/32). 
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5. El Secretario General aprecia esta op1n1on del Comité de Conferencias y cree 
que el establecimiento de normas sobre volumen de trabajo, cuando resulte posible, 
proporcionará un útil instrumento de administración para evaluar la eficiencia de 
las operaciones de la Secretaría. Sin embargo, respecto de las cinco primeras 
categorías de funciones descritas en el párrafo 2 supra, no se considera posible 
establecer normas que se apliquen universalmente a las conferencias porque las 
necesidades en estas funciones tienden a variar ampliamente de una reunión a otra 
según las características de una determinada reunión. 

6. Por ejemplo, una reun1on se puede celebrar en una cierta sala de conferencias 
pequeña sin requerir el despliegue de personal de seguridad además del provisto 
rutinariamente en las vecindades. Por otra parte, para una reunión celebrada en 
el Salón de la Asamblea General puede ser necesario desplegar hasta 23 guardias 
de seguridad. Análogamente, el nivel de los servicios de mensajeros se ajusta a 
las diversas condiciones en que se celebra una determinada reunión y especialmente 
al nivel de entrega de documentos y correspondencia a la zona de conferencias y 
desde ella. El número de técnicos de sonido también cambia según las necesidades 
concretas de una determinada reunión. Si la reunión requiere solamente control de 
sonido, puede bastar con un técnico, pero si requiere grabación, será necesario 
proporcionar los servicios de dos o más técnicos. Para determinar el número de 
oficiales de conferencias o asistentes de sala de reuniones se hacen consideraciones 
análogas. 

7. Por su parte, la Oficina de Servicios Generales ha preparado una guía de 
cálculos de costos que contiene grupos de necesidades que están ajustadas esencial
mente a los diversos tipos de servicios de salas de conferencias disponibles en la 
Sede. Aun cuando esta guía es útil en los casos en que se conoce por anticipado 
con alguna precisión la asignación de salas de conferencias, el Secretario General 
opina que estos cálculos no deben ser considerados como normas sobre volumen de 
trabajo que se aplicarían en general a las funciones complementarias de servicios 
de conferencias en todos los casos. En opinión del Secretario General, las necesi
dades de servicios para una conferencia determinada solamente pueden establecerse 
una vez que se conocen todos los detalles relacionados con la conferencia. 

8. En el caso de la obtención de información sobre las reuniones, el.DIP está 
preparando normas sobre volumen de trabajo y necesidades de personal para identi
ficar diferencias en las necesidades de cobertura de las reuniones para diferentes 
etapas tales como actividades previas a la conferencia, durante la conferencia o 
posteriores a la conferencia y para diversas escalas de reuniones tales como 
conferencias principales, medianas o pequeñas. 

9. Finalmente, puede ser útil mencionar otras clases de personal que participa 
en los servicios de reuniones, es decir, personal que suministra servicios sustan
tivos y de secretaría. En su mayor parte, su participación está relacionada estrecha
mente con el tema de una determinada reunión y, por lo tanto, variará de una reunión 
a otra. En consecuencia, las necesidades de personal que realiza estas funciones 
no se pueden normalizar. 


